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PROVINCIA DE
e

. Las corporaciones provindaleg y miniicIpales s,letien
'. I obligadas al pago de tzlos los anuncios de subasta que;
i 

I manden publicar, an cuando aquéllas resulten desiertas
i i por falta de rernatante. (Reales órdenes de 18 de Marte,

• 6. i i de 1901 y 7 de l iebrero de 1Q03).: 	 -
. 15 1 	- NOTA IMPORTANTR.—lumediatamente. que los sellares
• 28 1 	 41,711des y Secretarios reciban 'ate Bourte 4tspendran
• N 	 que se Itle un elemplsr en el sitio de callar:Cae .eisdct pu-

tnas:.ece:c.i.. 'kesta el recrb3 del :Amere* sigideett.

css seares S.vretarioe enideträn ba> su mes utreeka
remponsabiltdad, de teneriatiZos emeras dclIletrkris, ee•
leceio-andos para sa ener ademildári cine dvberg vertittars

Laal de t nda día.
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PRECIOS DE SLISCRIPCION
Anlcuto I.°.—Las leyes: obligarán en la Península, e

Olas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

guen si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el die que termina la inserción de

irley ea la gaceta oficial.

Au. 2,° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

geren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

la Boleta! "ralos se han de remitir al Jefe politice res-

ectIvo, por tuyo conducto se pasarán a los editores de los

mencionados pPrládicos.

leritses de 2 de Abril, I y 21 de Octubre de 111.44).

EN CÓRDOBA j FUERA de CORDOBA

PRSETAS 	 PESETAS

MY,YeRTBNCI.A..—No se insertarte ningna *diste s-aordn
,eSa ,Ine se* a Mse_ncla de parre ala dr.te abone* ls ta

teraala el importe de. an puldiaaat4ii e garantitta el
vede, a m'Ola de ti5 eéritimes linea o parte de ella.

Vs19. de meseros sueltos a'40 sentimos de peseta.

euísemenapatner. muler...sby.K.,-"twidyrweeineosoomerarsam~as 2~121414024.~:~1~~44 ,:~5~te911192~32M9~410232MnIte?"11~~11111110201

Se publica todos los Mas, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
AkTICCILO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la suhasta,
los derechos que le corresponden y los suplementos que haya

. adelantado, y abonaran igualmente los derechos de laserzi61
de los anuncios en los periódicos, enidsndo de reintegrarse
del ?semiente, si lo hubiere, del importe figal.de_ estos gastes
tes arreglo a lo disponte 42 hl regla estiVi del art. L'
este Reglamenta.
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ADMINISTRACION CENTRAL

Gobierno de la República

PRESIDENCIA

Junta Calificadora de aspi-
rantes a destinos públicos

Núm. 3.984

Concurso extraordinario que se pu-
blica en virtud de lo dispuesto en
el articulo 46 del Reglamento de
6 de Febrero de 1928, (Gaceta
número 40), dictado para aplica-
ción del Decreto-ley de 6 de Sep-
tiembre de 1925,  para cubrir las
plazas que a continuación se ex-
presan entre individuos a quie-
nes corresponden los beneficios
que otorga dicho Decreto-ley.

MIN ISTERIO DE ECONOMIA
NACIONAL

Destinos a proveer

Veinticinco plazas de auxiliares,
vacantes actualmente en los servicios
del citado Ministerio, con el sueldo
anual de 2.500 pesetas, más la terce-
ra parte de las que ocurran hasta lal
echa en que terminen las oposicioneslas cuales se adjudicarán entre los
0Positores aprCloados por el orden dePelln aCiäll en que figuren en las lis-

fornidas por el Tribunal.

Los que deseen tomar parte en las
oposiciones lo solicitarán por instan-
cia debidamente reintegrada con arre-
glo a la ley del Timbre, dirigida al ex-
celentísimo señor Presidente de esta
Junta, debiendo tener entrada en la
misma, tanto la instancia como los
documentos que la acompañan, antes
del 15 de Noviembre próximo.

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en la oposición ser
mayor de veinticuatro arios y no ex-
ceder de treinta y cinco en 31 de Di-
ciembre del ario actual, acompañan-
do certificado facultativo acreditativo
de no padecer defecto físico y certifi-
cado de carencia de antecedentes pe-
nales, e ingresar en la Caja de la Ha-
bilitación del Ministerio citado, antes
de verificar los ejercicios, la cantidad
de 25 pesetas en concepto de dere-

rechos de examen.
Además podrán presentar los inte-

resädos cuantos documentos justifi-
quen méritos y circunstancias espe-
ciales.

Los ejercicios de oposición serán,
los que señalan la orden del Ministe-
rio de Economía de 1.° de Mayo últi-
mo, inserta en la «Gaceta » de 16 de
Julio del ario actual (páginas 470 y
471), celebrándose en la fecha que la
misma determina, bajo el programa y
condiciones que preceptúa la circular
de la Subsecretaría del referido Mi-
nisterio fecha 17 de Agosto del pre-
sente ario («Gaceta del 20 de dicho
mes, paginas 1.358 y 1,359).

Notas generales

La Será condición indispensable,
como en el cuerpo del anuncio se de-
talla, que los interesados formulen su
petición en instancia debidamente
reintegrada, remitiéndola por conduc-
to de los Jefes de sus Cuerpos, los
que estén en servicio activo, y los de
las restantes situaciones militares por
el Alcalde de su residencia, informän-
do éstos al margen de las mismas si

observan buena o mala conducta.
2.' Los aspirantes solicitarán con

toda urgencia de las Autoridades mi-
litares correspondientes la certifica-
ción de servichis a que hace referen-
cia el anicalo 49 del Reglamento de 6

de Febrero de 1928 («Gaceta número
40), si no hubieran sido ya califica-
dos por esta junta, a fon de que di-

chas Autoridades puedan remitir la
documentación necesaria para su ca-
lificación. •

3.a Los que soliciten tomar parte
en este concurso deberán reunir las
condiciones que se exigen en el anun-
cio. y para todo cuanto no se detalla
en estas instrucciones se tendrá en
cuenta lo dispuesto en el Reglamento
de 6 de Febrero de 1928 («Gaceta»
número 40), dictado para aplicación
del decreto-ley de 6 de Septiembre de
1925.

Madrid, 30 de Septiembre de 1931.

El Presidente accidental, Juan Vaxe-

ras.
( « GareW) del . 2 de Oeubre de 1931.)

Gobierao
da he

inflöVINChli DE COR0/18A

Circular núm. 3.993

Autorizado por el Excelentísimo
señor Ministro de la Gobernación pa-
ra crear una oficina dependiente de
este Gobierno y a mis inmediatas ór-
denes, la cual asumirá las funciones
y facultades que oportunamente se
detallarán, he tenido a bien, en uso
de las facultades que me correspon-
den, nombrar jefe de la citada ofici-
na, con el carácter de Delegado Gu-
bernativo p-.ovincial, a dan Gabriel
Delgado Gallego.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento y a fin de que las Autortda-
des dependientes de la mía guarden
las consideraciones que por su carac-
ter de Delegado le corresponden y en
todo momento le faciliten cuantos da-
tos y auxilios reclame para el mejor
desempeño de su misión.

Córdoba 4 de Octubre de 1931.

—El Gobernador civil, EDUARDO VA-

LERA.

Sección de Economía del Gobier-

no Civil de Córdoba

Circular número 3.986

Eu cumplimiento de lo dispuesto

Ministerio de Cultura 2024
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en el articulo 11 del Decreto del Mi-
nisterio de Economía Nacional de 15
de Julio último, y vistos los precios
alcanzados por el trigo y sus produc-
tos se fijan como precio máximo para
el quintal métrico de harina integral el
de 54'50 pesetas, en toda la provincia
excepto en los partidos judiciales de
Fuente Obejuna, Hinojosa del Duque
y Pozoblanco que se fija en 55'50 pe-
setas igual unidad, siendo el precio
máximo del pan de familia en toda la
provincia el de 55 céntimos de peseta
el kilogramo.

Los precios de las harinas se en-
tenderán al pié de fábrica y sin enva-
se, y tanto el de esta como el del pan
empezarán a regir a partir de esta fe-
cha y hasta que por esta Sección se
haga nuevo señalamiento, debiéndo-
se por las Alcaldías respectivas co-
municarlos a todos los fabricantes de
harina y pan y poner en conocimien-
to de los primeros que las harinas pa-
nificables cuyos precios se determi-
nan, deberán reunir las condiciones
convenientes de bondad y rendimien-
to y que de ellas están obligados a te-
ner siempre en almacén cantidad su-
ficiente para servir los pedidos que le
hagan los fabricantes de pan.

Córdoba 1.° de Octubre de 1931. —
El Gobarnador civil, EDUARDO VALE-

RA VAVÄRDE.

Audiencia Territorial de
Sevilla

Núm. 3.856

Don José María Aguilar y Delgado,
Secretario de Sala de Justicia de
esta Audiencia Territorial.
Certifico; Que en vista de los autos

de que se hará expresión se dictó por
la Sala la siguiente

SENTENCIA
En la ciudad de Sevilla a veinte y

uno de Agosto de mil novecientos
treinta y uno; la Sala de Vacacionts
de esta Audiencia Territorial en los
autos seguidos en el Juzgado de pri-
mera instancia de Bujalance a instan-
cia de don Francisco Gracia Espín,
mayor de edad, casado, propietario y
vecino del Carpio, representado por
el Procurador don Felipe Cubas Al-
bernis y dirigido por el Letrado don
José María Domenech Romero; con-
tra doña Rafaela Bazán León, la que
no ha comparecido en esta Superiori-
dad; sobre otorgamiento de escritura
de compraventa y cobro de cantidad.
Aceptando los resultados de la sen-
tencia apelada que con fecha veinte
de Abril del corriente ario mil nove-
cientos treinta y uno dictó el Juez de
primera instancia de Bujalance por la
que absolvió en todas sus partes de
la demanda presentada por don Fran-
cisco Gracia Espín a doña Rafaela
Bazán León, sin hacer expresa impo-
sición de las costas causadas.

RESULTANDOS ACEPTADOS
Resultando: Que por el Procurador

don Francisco Navarro y Navarro, ea
nombre y representacien del ye me

donado don Francisco Gracia Espín;
se presentó demanda de juicio decla-
rativo de menor cuantía contra doña
Rafaela Bazán León, sentando como
hechos que por escritura pública de
once de Nonviembre de mil nove-
cientos nueve, otorgada en el Carpio
ante el Notario de Bujalance don Juan
Díaz y del Moral, don Redondo Gra-
cia Hornos como tutor del demante
entonces menor de edad, debidamen-
te autorizado por el Consejo de fami-
lia enagenó por el título de permuta
de un ped izo de tierra calma de tres
fanegas, seis celemines y tres cuarti-
llos, en el sitio conocido por la Hi-
gueruela, del término municipal de El
Carpio, que linda por Norte con el
camino de la Higueruela, por Sur con
tierras del Duque de Medinacelis, por
Este ccn otra de los herederos de don
Juan Castillejo y por Oeste con otra
de don José Gracia Espin, otro que
se agregó de el con diez celemines y
medio cuartillo de tierra, igual a cin-
cuenta y un áreas, y sesenta y cuatro
centiáreas, con algunos árboles fruta-
les de secano y un pozo, cuyo peda-
zo linda por ei Norte por el camino
dc la Higueruela, por Sur con finca
de que proctde, por Este con herede-
' os de Juan Castillejo, y por Oeste
con don José Gracia, correspondién-
dole ei pozo ames aludido solo la mi-
tad y la otra mitad a su hermano don
José, perteneciéndole además la mi-
tad de una casa situada en tierras del
expresado don José, cuya enagena-
ción hizo a favor de don Manuel Ba-
zán Jiménez, cuya escritura produjo
la correspondiente inscripción en el
R,gistro de la propiedad de esta ciu-
dad, siendo condición de aquella per-
muta que si el don Manuel Bazán Ji-
ménez pretendiese mientras viviera
enagasar o gravar la finca que adqui-
ría, estaría obligado precisamente a
gravarie o venderla a don Francisco
Gracia Espín, pero no a otras perso-
nas y por el precio valor por que la
adquirió; y que a la muerte del Ma-
nuel Bazán Jiménez podría si quisie-
se el don Francisco Gracia obligar a
los herederos a que le vendiesen di-
cho pedazo de tierra por el valor que
la enagenó o permutó al Manuel Ba-
zán, estando además en todo . tiempo.
el Bazán y sus causas-habientes a
dar aguas y albergue a losarabaja do-
res y ganados para el cultivo de la
finca que adquiere el don Francisco
Gracia, habiendo cedido el señor
Gracia Espín su participación en el
precio de quinientas pesetas, agre-
gando además el demandante en su
escrito que el propio don Rosendo
Gracia Horno que como tutor del me-
nor clon José Gracia Espín, vendió
así mismo en quinientas pesetas al ci-
tado don Manuel Bazán Jiménez otro
pedazo de diez celemines de tierras y
medio cuartillo con algunos árboles
frutales y mitad de casa y pozo en el
mismo sitio de la Higueruela, lindan-
do por el Norte con el camino de la
Htgueruela, por Sur y Este con tierra
de don Francisco Gracia Espín y por
Oeste con otra del Duque de Medina-
celi, habiéndose estipulado también
gil uta Venta gri tnvor del vendedor

señor Gracia la misma condición que
en la permuta y que anteriormente se
inserta habiéndose adjudicado al de-
mandante en las operaciones diviso-
riaspor muerte de don José Gracia Es-
pín el derecho que hoy pretende utili-
zar y que por creencia equivocada ca-
lificó de retracto y como tal derecho,
promovió demanda en juicio verbal
contra doña Rafaela Bazán que falla-
ba a su- favor el juzgado Municipal
de la villa de El Carpio y revocada
por este de primera Instancia, agre-
gando además en el escrito inicial el
demandante que el propio D. Manuel
Bazán Jiménez por documento priva-
do que acompañaba a la demanda fe-
chado en veinte y seis de Octubre de
mil noveciento veinte y uno, se decla-
ró deudora al actor por la cantidad
de seiscientas noventa y seis pesetas
cincuenta céntimos, valor de géneros
retirados de su tienda y de metálico
y además de la parte de contribución
de la huerta de la Higuernela, desde
el día en que se hizo la permuta, todo
cuyos débitos se descontarían el día
que tuviese que hacerse cargo el se-
ñor Gracia de la huerta en cuestión,
según estaba estipulado en la escritu-
ra de permuta, desquitándose dicho
debito de la cantidad que tenía que
entregar a dicho señor Bazán o a sus
herederos y habiendo transcurrido
desde el año mil novecientos diez
hasta el día de la fecha de la deman-
da veinte años y tres trimestres y pa-
gándose en cada año doce pesetas
tres céntimos por cada fanega de tie-
rra, resulta por tanto deber cuatro-
cientas setenta y cinco pesetas se-
tenta y cinco céntimos la demandada,
terminando el actor su escrito previos
los fundamentos legales que estimó
pertinentes con la súplica de que fue-
se condenada la demandada a lo que
sigue: 	 asa

1. 0 A que no siendo el acto con-
venido en la escritura de once de No-
viembre de mil novecientos nueve,
otorgada entre el padre de la deman-
dada y el demandante, asistido de su
tutor, así como, en nombre de don Jo-
sé Gracia Espin otra cosa que un
pacto de vender cuando ocurriera de-
terminada condición que ya ha ocu-
rrido, le otorgue la correspondiente
escritura de compra-venta de los dos
pedazos de terreno de la Higueruela,
con cabida cada uno de ellos de cin-
cuenta y un áreas, sesenta-y cuatro
centiáreas, allanándose a percibir o
condenarla a que las perciba mil pe-
setas como vator fijado a los mismos.

2.° A que abonara al actor la can-
tidad de seiscientas noventa y seis
pesetas cincuenta céntimos que le es-
taba adeudando a su padre, valor de
géneros y metálico facilitado.

3.° A que así mismo le abonara
la cantidad de cuatrocientas treinta y
cinco pesetas y cinco céntimos que es-
taba adeudando a su padre por con-
tribución satisfecha por aludidos pe-
dazos de tierra, desde que se hizo la .
permuta, hasta el treinta de Septiem-
bre último y los demás trimestres que
pudieran irvenciendo hasta que liqui-
de y-pague,

4.° que_ estando estipulado en d

documento privado que estas  sapo
sabilidades se rebajarían do 1a

treinta y dos pesetas ve nte
céntimos, solo tiene que pagara-.gall:asr'ypi

 y

costa,

se le condena, ciento treinta

personó en su nombre el Procurador
don Francisco Melero Iglesias

 ciento
y duce

gue la escritura de cornp
é es

°s °II
quni.

los pedazos de tierra; y
5. 0 A que abone todas

que se ocasionen,

en:a

Resultando: Que admitida des

pesetas y sumando ambas mil

ta 

mar
da y conferido traslado z 

laias de

 i

setas veinte y cinco cnti irli ,
Los 14,

dada dolía Rafaela Bazán

enAdo si:contestó a la misma recoiociren
cierta la venta y permutas hechasi
que se describen en el resultando an•

no ser cie•tenor agregando además

que 

el precio
to como se expresaba en el apartado
tercero de la demanda
por que el señor Gracia Espin vendib
su partición de la finca, fuese
nientas pesetas, puesto qietrautápneldz.
se de una permuta y según apalea
de la escritura inicial la finca
zo de terreno dé diez celemines de
rra propios del señor Gracia Espin
fue permutado por otros de don Ma.
nuel Bazán Jiménez, cuya descripción
es la que sigue: Un pedazo de tierra
calma, conocido con el nombre de
Ubada Montulla que tiene de exten.
sión cuatro hectáreas, sesenta y seis
áreas y setenta y cuatro centiáreas
equivalentes a siete fanegas, seis cl
lemines y seis cuartillos que radica
en el término municipal de El Carpio
y linda por el Norte con tierras da
doña Joaquina Gracia y don Manuel
Bazán, por Sur con la Libada de San •
ta Lucía, del Excelentísimo señoril,.
que de Alba, por el Este con la vere •
da del Cortijo de Redondo y por el
Oeste con la maestra de la Gomeray
tierras del Excelentísimo señor Da
que de Medinaceli y las que fueron
de Rafael León, agregando ademas
por que ser una permuta, no medid
ni pudo mediar cantidad de ningún
género como precio, siendo única.
mente lo ocurrido que al ser las fir
cas permutadas de distinto valor bu.
bo necesidad de valorarlas al fin de
realizar las oportunas compensadt.
nes en dinero, manifestándose ade-
más por la demanda en cuanto
cumento aportado a los autos en qui
consta la deuda cuyo documento
nunca ha llegado a examinar, tig
ignora la legitimidad o ilegitini.
dad de dicho documento aseguran.
do que el contenido del mismo
pudo ser aceptado-volur tariameniii
inconscientemente por la señora
zän y agregando además en su eseri*
to la excepción de cosa juzga da g
haberse sustanciado juicio vgrbal

da en cilaut°

villaJuzgado municipal di
El Carpio, apelada a este 

j ata li dao de

que solicitaba asi mismo la dev°111'
ción de la firma, y terminando ei es'ones juridi•
crito previas las alegaci
cas que estimó pertinente s con la sil'

piica de 'que en su día se dicte salen'
cia por la cual se llegase a estnnar

excepción de cosa juzga,
lass. plrees wen tenessione

vendida
ssdel actor reja

les 40 PI
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HINOJOSA DEL. DUQUE

Núm. 3.880

is Cos t

Don Fermín Muñoz Jurado, Alcalde
de esta ciudad.
Hago saber: Que hallándose con-

feccionados los padrones o matricu-
las del impuesto de patente nacional
circulación de automóviles, en sus
clases A), B), y C, qud han de regir
en el próximo ejercicio 1932, com-
prensivos de los vehículos de motor
mecánico de esta ciudad que están su-
jetos a patente y de los que se encuen-
tran exentos en virtud de baja provi-
sional o definitiva, por el presente se-
advierte a los interesados que duran-
te los quince primeros días consecu-
tivos del mes de Octubre del ario en
curso, estarán expuestos al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to a los efectos de reclamaciones du-
rante los quince días siguientes en
cumplimiento de lo que dispone el ar-
tículo 36 del vigente Reglamento pa-..
ra la administración y cobranza de di-
cho impuesto.

Hinojosa del Duque 21 de Septiem-
bre de 1931.—Fermin Muñoz,
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DOnA MENCIA

apelación deben imponerse al apelan-
te en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo setecientos diez de la Ley
de Enjuiciamiento civil,

Vistas las disposiciones legales ci-
tadas.

FALLAMOS: Que debemos confir-
mar y confirmamos la sentencia dic-
tada por el Juez de primera instancia
de Bujalance en veinte de Abril últi-
mo y en su consecuencia estimando
la excepción de cosa juzgada debe-
mos absolver y absolvemos a doña
Rafaela Bazán León de la primera de
las pretenciones que se formulan en
la demanda presentada en su contra
por don Francisco Gracia Espín, y
también absolvemos a diçha deman-
dada de las demás pretensiones que
la expresada demanda contiene no
haciendo especial condena de las cos-
tas causadas en primera instancia e
imponiendo al apelante las • de esta
apelación. Y luego que sea firme la
presente publíquese con los resultan-
dos aceptados de la apelada en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo tercero del Decreto de dos
de Mayo último y devuélvanse los
autos con certificación de la presente
y carta orden para su cumplimieato
al Juzgado de su procedencia.—Asi
por esta nuestra sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronunciarnos,
mandamos y firmamos.—Juan de D.
C. Romero.—Enrique López Frías.—
E. de Eizaguirre Pozzi.—José Egui-
laz.—Pedro Lizaur.

Publicación.--Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el señor
don José Eguílaz Oviedo Castil ejo,
Magistrado Ponente en estos autos,
celebrando audiencia pública la Sila
de vacaciones en el día de su fecha,
ante mi de que certifico.--Sevilla
veinte y uno de Agosto de mil nove-
cientos treinta una—José M. Agui-
lar.

Lo inserto está conforme con su
original a que me refiero, Y para que
conste en cumplimiento a lo manda-
do por la Sala expido la presente que
firmo en Sevilla a veinticuatro de
Septiembre de mil novecientos treinta
y uno.—José M. Aguilar.

Núm. 3.881

••••n..„

cejas que se discuten absolviendo a
su representado de la demanda inter-

puesta con imposición de costas a la

actora, 
solicitando por un otro si le

fuese concedi do a su parte el benefi-
cio de pobreza cuyo beneficio se tra-
mitó en la oportuna pieza separada.

Resultan do: Que solicitado por las
partes el recibimiento a prueba así se
acordó proponiéndose por la actora
la de documentos públicos, documen-
tos privados y cotejo de letras y por
la demandada también la de do-
curnentoS públicos, apareciendo las

practicadas unidas a sus correspon-
dientes piezas separadas.

Resultando: De las certificaciones
de la sentencia dictada por este Juz-
gado en primero de Septiembre de
mil novecientos treinta sobre retracto
convencional de dos fincas a instan-
do de don Francisco Gracia Espín
contra doña Rafaela Bazán León que
fui revocada la sentencia dictada por
el de la Villa de El Carpio en los mis-
mos autos que conoció en primera
instancia, denegando lo solicitado,
apareciendo también de la copia de
la demanda inicial de dicho juicio ver-
bal en la pieza de prueba separada de
la demanda que en dicha demanda de
juicio verbal el actor don Francisco
Gracia Espin solicitaba del Juzgado
municipal se condenase a la hoy de-
mandada doña Rafaela Bazán León
a otorgar dentro de tercero día escri-
tura de enagenación de las dos fincas
objeto de aquel litigio.
Resultando: Que unidas las prue-

bas a los autos se celebró la vista en
la que cada una de las partes insistió
en los escritos presentados, dictando-
se providencia por el Juzgado para
mejor proveer solicitando de las ofi-
cinas del Avance Catastral y Admi-
nistración de Rentas de la provincia
certificación de la contribución que
hubiese correspondido a la hectárea
de tierra calma situada en término de
la Higueruela desde primero de ario
de noii novecientos nueve, hasta el
año mil novecientos treinta, y unida
dicha certificación a los autos en la
que consta las cantidades y contribu-
yentes a que la misma se refería, se
dicto providencia ordenando unir el
exhorto y traer los autos a la vista
para dictar sentencia.

Resultando: Que en este juicio se
han observado la tramitación legal.

Resultando: Que de la sentencia
anteriormente relacionada se apeló
P or el actor, recurso que le fué admi-
tido en ambos efectos, remitiéndose
lOS autos a esta Superioridad previos
lOS debidos emplazamientos.

Resultando: que recibidos los autos
"esta 

Audiencia y personado el ape-
lante se dió al recurso la tramitación
del'ida la que en orden a la apelada
Pr no haber comparecido en esta
Super

ioridad se ha entendido con los
Estr

ados del Tribunal y señalado día
Para la vista esta tuvo efecto en el
designado con asistencia del Letrado
Procurador del recurrente.

deció/1
Resultando: Que en la sustancia-

, 	apelación se han observa-do toss „ trámites y formalidades lega-in‘

El que suscribe, Alcalde Constitucio-
nal de este término municipal.
Hago saber: Que hallándose con-

efeccionados los padrones o matricu-
del impuesto de patente nacional de
circulación de automoviles, que han
de regir en el próximo ejercicio, com-
prensivos de los vehículos de motor
mecánico de esta localidad que están
sujetos a patente y de los que se ha-
llan exentos en virtud de baja provi-
sional o definitiva, por el presente se
advierte a los interesados que duran-
te los quince primeros días consecu-
tivos del mes de Octubre del año en
curso, estarán expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento a
los efectos de reclamación con arre-
glo a lo dispuesto en el vigente Regla-
mento para la administración y co-
branza de dicho impuesto.

Lo que se pública para general ea-
nocirniento de los interesados y en

cumplimiento de las disposiciones vi-
gentes sobre el referido impuesto.

Doña Menda a 28 de Septiembre
de 1931.—El Alcalde, F. Ortiz Gan.

VISTO

Siendo Ponente el Magistrado don
José Eguilaz Oyiedo-Castillejo.

Considerando: Que la excepción
de cosa juzgada debe prosperar en el
juicio a que se alegue de acuerdo con
lo prevenido en el artículo mil dos-
cientos cincuenta y dos del Código
civil, siempre que ocurran las tres
identidades de personas, cosas y ac-
ciones, esto es que se siga, entre las
misma personas que litigaron en el
primer juicio, que sea una misma la
cosa objeto de uno y otro juicio y
también que sea una misma la causa
()Tazón de pedir; y por tanto si se tie-
ne en cuenta que son las mismas per-
sonas las que litigaron en cl juicio
verbal seguido en el Juzgado munici-
pal de El Carpio y las que aquí liti-
gan, que en aquel juicio se pidió por
el demandante que se condenase a la
demandada a que otorgarse a su fa-
vor escritura pública enagenändole
las dos firmas que describía en su de-
manda, que es exactamente lo mismo
que solicita en la que es origen de es-
te litigio y por último que una y otra
pretensión se fundan en los mismos
títulos, es evidente que debe estimar-
se la eycepción de cosa juzgada ale-
gada por la demanda, respecto a la
pretensión que en primer lugar se
formula en la demandada, sin que sea
obstáculo para ello que el demandan-
te apoyándose en otros fundamentos
legales, califique ahora de manera ju-
rídica distinta, á como lo hizo en el
juicio verbal, el pacto que contiene
respecto al particular' discutido las
escrituras otorgadas en once de No-
viembre de mil novecientos nueve y
cuyo pac,to fué le causa de pedir en
una y otra demanda, puesto que den-
tro de los respectivos juicios, según
declaró el Tribunal Supremo en sen-
tencia de catorce de Marzo de mil
ochocientos noventa y ocho, es don-
de deben utilizar los litigantes, todos
sus medios de defensas para evitar
las perturbaciones e inseguridad que
se produciría, sí se conceptuasen co-
mo acciones independientes las di-
versas razones que a las partes pu-
dieran ocurrirse para combatir una
sentencia, después de causar ejecuto-
ria.

Considerando: Que estimada la ex-
cepción de cosa juzgada, no es pre-
ciso entrar a examinar el fondo del
pleito, por lo que se refiere a la pre-
tensión a que afecta, si bien procede
hacerlo de las demás pretensiones
formuladas en la demanda, las cua-
les tampoco pueden prosperar, por-
que negados por la demandada los
hechos en que las mismas se fundan
y negada así mismo la legitimidad
del documento privado que se acom-
pañó a la demanda, como fundamen-
to de tales pretensiones y cuya auten-
ticidad no ha sido probada, no es po-
sible condenar a la demandada al
cumplimiento de unas obligaciones,
cuya existencia no aparece demos-
trada de ninguna forma.

Considerando: Que es de apreciar
temeridad en cuanto a la imposición
de las costas en primera instancia y
por lo loe se refiere a las de esta

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.899

Don Manuel Pequeño Calderón, Li-
cenciado en Derecho, Juez munici-
pal de esta villa y accidental de
primera instancia de este partido
por usar de licencia el propietario.
Hago saber: Que en los autos jui-

cio ejecutivo que se siguen en este
Juzgado por el procedimiento suma-

cid qxtic43Q 'lento treinta y une).

Ayuntarnientrati
RUTE

Núm. 3.868
Don José Gomez de Aranda y Roldán,

Alcalde accidental del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber; Que estandó termina-

do el padrón de vehiculos de motor
mecánico a los efectos dEl impuesto
de Patente Nacional, para el próxi-
mo ejercicio de 1932, se hace presen-
te, que durante los primeros quince
días del mes de Octubre queda ex-
puesto al público para que pueda ser
examinado por quien lo desee y que
durante los otros quince días siguien-
tes podrán presetarse reclamaciones
contra el mismo.

Rute 25'de Septiembre de 1931.—jou
si Gómez de.Arenda,
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ONTERAde la Ley Hipotecaria, a instancia del
procurador don Enrique Cuadrado
Gómez, en nombre y representación
de don Francisco Ortiz Tena, contra
don Manuel Martínez García, sobre
cobro de siete mil setecientas pese-
tas, resto del precio de compra de la
finca que después se describirá, se
saca a publica tercera subasta, por
término de veinte días y sin sujeción
a tipo, repetida finca, a instancia del
actor:

Una casa en la Aldea de Corona-
da, de este término de Fuente Obeju-

na, sin número de gobierno, en ca-
lle sin nombre, que mide ochenta me-
tros cuadrados de superficie y linda
por la derecha entrando en ella, con
otra de herederos de Francisco Cuen-
ca Valentín; izquierda, la de Diego
Ledesma Pulgarín; y espalda, corra-
les dede este último.

La celebración del remate tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado el día veintidos del próximo
mes de Octubre a las doce horas, ba-
jo las siguientes condiciones:

Primera. El precio pactado en la
escritura de hipoteca, se fijó a la fin-
ca en la suma de dieciseis mil pese-
tas, pero esta subasta se celebra co-
mo queda dicho, sin sujeción a tipo.

Segunda. Que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa de
este Juzgado, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento de la que
sirvió de tipo para la segunda subas-
ta o sea rebajado del precio fijado, el
veinticinco por ciento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos,

Tercera. Que los autos y la certi-
ficación del Registro de la propiedad
a que se refiere la regla cuarta del ar-

tículo ciento treinta y uno de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en
la Secretaria de este Juzgado, donde
podrán ser examinados por los lici-
tadores, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes al crédito del
actor, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, entendiéndose también que
el rematante las acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de la
misma, sin destinarse a su extinción

_el- precio del remate.
- Dado en Fuente Obejuna a veinti-
cinco de Septiembre de mil novecien-
tos treinta y uno.—Manuel . Pequeño,
—El Secretario accidental, Javier Pa-
checo,

CORDOBA

Nm, 3.840

CEDIZA DE CITACIÓN

El señor Juez de instrucción del
distrito de la Izquierda de esta capi-
tal, en providencia de hoy dictada en
sumario que se sigue por hurto de ca-
ballerías, ha mandado se cite por me-
dio de la presente que se insertará en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
a un tal Antonio Romero, vecino de
esta capital con domicilio en la calle
Barrionuevo número cinco, y cuyo
actual pargclero ge 'poro, mg ine-

víduo en el mes de Agosto último y
en el paseo de la Victoria encontró
un caballo que presentó a la Alcaldía
para que en el término de cinco días
comparezca ante este Juzgado situado-
en la calle de Góngora sin número
con el fin de recibirle declaración en
expresado sumario; bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar. 	 -

Córdoba veintidos de Septiembre
de mil novecientos treinta y uno.—EI
Secretario, José María Cortázas.

Núm. 3.849
Por el presente hago saber que en

el expediente juicio de faltas seguido
en este Juzgado municipal del distrito
de la Derecha por lesiones que su-

frió Escolástico Miranda Padilla ha
recaído la sentencia cuya parte dis-
positiva es como sigue:

FALLO.—Que debo absolver y ab;
suelvo libremente a Luciano Godoy
Rubio, declarando de oficio las cos-
tas. Asi por esta mi sentencia que se
notificará al denunciante por medio
de edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, lo pronuncio mando y fila,
mo.—J, Ruiz del Portal.

Y para que sirva de notificación a
Escolástico Miranda Padilla de igno-
rado domtailio y paradero, pongo el
presente en Córdoba 23 de Septiem-
bre de 1931.—El Juez, J. Ruiz del Por-.,
tal.—E1 Secretario, Amador Jiménez.-

Núm. 3.851

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
instrucción del distrito de la Izquier-

da de esta capital.
Por el presente se cita y llama por

termino de cinco días a la persona
que se crea dueña de una caballería
millar pelo castaño oscuro que la no-
che del 18 al 19 de Julio último, fui
arrrollada y muerta por un tren, en
el kilómetro 31-300 metros de la línea
férrea de Córdoba a Málaga para que
dentro de dicho término a contar des-
de su inserción en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, comparezca ante
este Juzgado situado en la calle de
Ganigora sin número con el fin de re-
cibirle declaración en diligencias que
se instruyen con tal motivo; bajo
apercibimiento de que si no lo verifi-
ca le parará el perjuicio a que haya
lugar. 	 - *

Dado en Córdoba a 22 de Septiem-
bre de 1931.--Joaquín Pérez Romero.--
El Secretario P. H,, Rafael Fonseca.

3.851

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente y término de quinto

día, cito y llamo a Rafael Gamasa y
Espinosa de los Monteros, de 66 años
viudo, barbero, y cuyo actual parade-
ro se ignora, acusado en causa por
hurto, para que comparezca en este
Juzgado sito calle Góngora sin núme-
ro a las once horas, en día hábil, pa-
ra ser requerido en citada canSaa
apercibido en caso contrario de pa-
rarle el perjuicio que proceda.

Dado en VerdQba 4 23 de Septiem.

bre de 1931.—Germán Ruiz Maya.—
El Secretario, Antonio Martín

Núm. 3.853

En providencia dictada en el día
de hoy por el señor Juez de instruc-
ción del distrito de la Izquierda de
esta capital en sumario que en este
Juzgado se sigue por resistencia a
agentes de la Autoridad contra Agus-
tín Boix Catalán, ha mandado se cite
por medio de la presente que se in-
sertará en el Be:4.am OFICIAL de esta
provincia, a Antonio Giménez Blan-
co, vecino de Espejo, y cuyo actual
paradero se ignora para que en el
término de cinco días, comparezca
ante este Juzgado, situado en la calle
Góngora sin número con el fin de re-
cibirle declaración en expresado su-
mario, bajo apercibimiento de que si
no lo verifica le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Córdoba 22 de Septiembre de 1931.
—El Secretario P. Fi., Rafael Fon-
seca. 	 4

-Núm. 3.890
Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-

mera instancia del distrito de la
Derecha de esta capital. ,e
Hago saber: Que en este Juzgado

se siguen autos ejecutivos a instancia
del Procurador don Rafael Castiriei-
ra Granados en nombre de don Fran-
cisco Bernal Muñoz contra don Anto-
nio Cuadro Cuesta en los cuales se
sacan a pública subasta en el tipo de
su aprecio la mitad proindivisa de la
casa número cinco y siete de la calle
Alfonso XIII de esta ciudad que su
fachada mira al Norte y linda por su
derecha entrando con la número nue-
de la misma de la propiedad de doña
Antonia Córdoba, por la izquierda
con los números uno y tres que fue-
ron de la pertenencia de la misma se-
ñora hoy expropiada por el Ayunta-
miento en beneficio de la vía pública
y por la espalda con casa de la Plaza
del Salvador que perteneció a don Se-
bastián Rincón y hoy es propiedad
de don Celedonio García con una
superficie de cuarenta metros cuadra-
dos y está apreciada la totalidad de
la casa en once mil seiscientas pe-
setas.

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día treinta y uno de Octu-
bre próximo a las once en la Sala de
Audiencia de este Juzgado sito calle
Górigora sin número bajo las condi-
ciones siguientes:

Primera, Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado o en el
Establecimiento destinado a efecto
una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento del tipo sin cuyo re-
quito no serán admitidos, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de este.

Segunda. Que los títulos de pro-
piedad están de manifiesto en la Se-
cretaría debiendo los licitadores con-
formarsecon ellos, sin derecho a exi-
gir otros.

- Dacio en-Córdoba a v-einte y-cuatro..
de Septiembre de mil novecientos

;treinta y uno.—Germán Ruiz Maya.
wegi Secretario P. PI i• Çarmona.

AGÜILAR. DE LA FR

`24— Núm. 3.836

klmigisegioPü
Cantan y empläsamlentot

wiätcorlt4

Bajo las apercibimientos proce.

dentes en derecho, se cita o

emplaza por los jueces y Tri.

bunales respectivos a lasper•

sonas que a confirmación
expresan, para que campo.

rezcan el día que se les

fíala, o dentro del tirmino que

se les fija., ä contar desdela
fecha de la publicación del

anuncio en este perlódicooft.

cial con arreglo a les artice

los 178 de la ley de Er.jil

ciamiento Criminal, 380 d¢1

Código de Justicia Militar!
63 de la ley de Enjuiciairlien.

to Militar de Marina.

Núm. 3.83 9

LOPEZ PEREZ, Domingo (3 ) El

Retratista; natural de Alcala la R¢a1,

profesiónoofsesidóen reedcaodb, e rdoo,
domiciliado

cveinte y rulo

mente en Nueva Carteylaia,dopro*celiSaillid30.

por hurto, camparecera en término&

cdiiáezn ddtealsdaisnttreitoel dJuezglaadno de 1110.

ser reducido a prisión, —aPeerreccihbaidP:

otro caso de ser declara do rebelde'

Córdoba 22 de Septiembre de 1951'

V—u..EBl Secretario. : EI u ez dPe ns. ifi. José Barbudo.'

ución,

Ruiz.

UP. Da tit CitgA D. SOCOPRO'll°

Don Te o doro Jesús M e:sae gn dbreuzusec::11,3
Juez de instrucción de aess este ae part ido
Por virtud del present

las Autoridades y agentes 	do

 Bit.

cía judicial, procedan ade esta chl.
rescate de la caballería qumedrneaspu:ez.
se reseñará propiedad de 

Ruy

langa Cabezas, vecino
dad, desaparecida del sitio
las Piedras, término de la 

is

teniéndose a sus poseedores si no

acreditan su legal adquisición, pes
así lo

9 do 1he5 
acordado e

r eh ell 

sumario n.
m 	 hecho ireli.
cado.

Señas
Un mulo de once años, 1'48 aliad

castaño claro, hierro Fénix V-6 enla

nalga derecha.
Dado en Aguilar de la Frontera a

21 de Septiembre de 1931.—Teodora

Jesús Meléndez.—El Secretario,
nando Sánchez.
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